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 Podrán introducirse modificaciones en las fechas previstas para las reuniones ordinarias cuando sea necesario para el cumplimiento de plazos o si esta circunstancia garantiza la 
existencia de quorum y/o facilita la labor del Comité. Las fechas definitivas se pueden confirmar con la Unidad Administrativa del CEIm. 

 La documentación necesaria para la correcta evaluación de un proyecto por parte del Comité (como mínimo el protocolo completo y los modelos de Hoja de Información a los 
Participantes y documento de Consentimiento Informado – o justificación de su exención –) deberá haber sido recibida en la Unidad Administrativa del CEIm con una antelación 
mínima de 10 días naturales a la fecha prevista para la siguiente reunión del Comité; en caso contrario, la evaluación se pospondrá hasta la siguiente reunión ordinaria del CEIm. 


